
\|ACTONHS
JNIDAS

Asamblea General Distr.
LIMITADA

A/C.L/35/L. 35
lB nov iembre 1,980

ES PAÑOL

ORIGINAL: INGI,ES

trigésino quinto Per
PRIMTIRA COMIS ION
Iema 34 c.lel Progr ama

íodo de sesiones

habían ratificad,r Ia Convención, seis Eslados se habían adherido
Estados habían firmado pero aún tenían que ratificar la

ARMAS QUIMICAS Y BACTERIOLOGICAS (BIOLOGICA-S)

eglggli.
¡¡fguq_t_q. Nor uega, lal1is "b--{9, Suec ia, *yg!e_?.gg-l¿ y Ygg_oe l_.1v_L,1:,

proyecto de resolución

Convención soL¡r e la pr oh ib ic ión <lel 
-49!-Lr-r 

ql!q..-fg-gt-o-{t"-.- tgt
V eL al.macenamiento de armas bacter iológicas (biológig_as) y

toxínicas y sobre su destrucción

La Asamblea General,

Bggc,.i_alge su resolución 2826 (XXVI) de 16 de diciembre de L91 2' en )a que

<-.r,comió -l-á Co.,n*r,"ión sobre la prohibición del desarrollo, La producción y el
a.l-macenamiento de armas [¿ster iológ icas (biológicas) y toxínicas y sobre su

r1r:strucción, y expresó ta esperanza de que esa Convención obtuviera l-a adhesión más

arnpl.ia posilrl.e '

B.qgfgqlgg que en el párr afo 73 del. Documento Fina.l del décimo períoclo

exLraordinario de sesiones de Ia Asarnblea General se expresa la opinión de que

todos los Estados que aún no se hayan adherido a la Convención deben considerar'la
posibilidad de hacerlo'

E-e_solgangg que los Estados partes en La Convención se reunieron en Ginebra del
-l a-L 21. de marzo para exa¡ninar el funcionamrento de la Convención,

ndo nota con satisfacción de que en oportunidad de la Conferencia de las'-lomando nota
Partes, 8l Estados
a ella y otros 37

Convenc ión,

l. &cSgg_ger,_qeryp!églto la declaración f inal de la Conferencia de las
partes, en que las Partes en la Conve¡rción, entre o¡ras cosas:
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- Reafirmaron su enérgica determinación de excluir totalmente' en beneficio
de toda Ia humanidad, la posibilidad de que los agentes bacteriológicos
(biofógicos) y las toxinas se utilizaran como armas, su firme apoyo a )a
Convención, su adhesión permanente a sus principios y objetivos y su

compromiso de aplicar efectivamente sus disposiciones.

- Expresaron su convicción de que el artículo I había demostrado ser lo
suficientemente completo para comprender las últimas realizaciones
científicas y tecnológicas que guardan relación con 1a Convención.

- Consideraron que 1a f lexibilidad de las disposiciones relati,¡as a 'l as

consultas y la cooperación sobre los problemas que pudieran plantearse en

relación con eI objetivo de 1a Convención o la aplicación de sus
disposiciones permitía a los Estados Partes interesados utilizar diversos
procedimientos internacionales que harían posible garantizar efectiva y

adecuadamente la aplicación de las disposiciones de la Convención teniend<-r
en cuenta Ia preocupación expresada en esLr sentido por los participantes en

la Conferenciai entre esos procedimienLos se incluía el derecho de todt¡
Estado parte a solicitar utteriormente que se convocara una reunión
consultiva de expertos abierta a la participación de todos los Estados
partes, y habiendo tomado nota de las preocupaciones y las distintas
opiniones manifestadas sobre la adecuación del artículo V, creían que esta
cuestión debería ser examinada más a fondo en un momento o¡rortuno.

- Reafirmaron la obligación contraída por Ios Estados Partes en la Convención
de continuar las negociaciones de buena fe con miras a alcanzar el objetiv<->
reconocido de un pronto acuerdo sobre medidas conpletas, efectivas y

adecuadamente verificables encaminadas a la prohibición del desarrollo, la
producción y el almacenamiento de las armas químicas y a su destrucción.

- Tomaron nota de que durante los Pr
Convenciónr no se habían invocado
VII, XI y XIII.

imeros cinco años de la aplicación de l.a
las disposiciones de los artículos VI,

2. Exhorta a todos los Estados signatarios que todavía no hayan ratificado la
Conr"i?GñT que lo hagan sin demordr y d los Estados que todavía no hayan firmado
la Convención a que consideren 1a posibilidad de hacerlo en una fecha próxima' como

importante contribuctón a la confianza internacional'


